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Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

En el recurso gubernativo interpuesto por don José Martínez
Martínez., en nombre de ~uministros Frama. Sociedad Limitada»,
contra la negativa del Re~istrador mercantil de Madrid· a inscribir una
escritura de cese de Administradores..

determinación del extremo ahora cuestionado, y eUo cuando de la Ley
o de la cláusula de sustitución no resulte la necesidad de otro medio
prob;;¡torio (V. Ley 236 de la Compilación de Derecho Civil Foral de
Navarra). -

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso ínter.
puesto confirmando el auto apelado y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del.Expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y demás· efectos.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

9481 RESOLlJCION de 5 de marzo de 1991, de la Dirección
Gcnera! de los Registros y del Notariado, en -el recurso
gllbernatil'o interpuesto por don José Martinez Alartine:,
en nombre de {(Suministros Frama, Sodedad Limitada»,
contra la negath'a del Registrador mercantil de Aladrid a
inscribir ulla escritura de cese de Administradores.

dispuesto taxativamente por el artículo 12 de dicha Ley. Que la Ley. en
este caso concreto, ha Querido distinguir lo Que representa, (da separa
ción de los cargos de Administradoro, con lo que significa «1a voluntad
de los socios que regirá la vida de la Sociedad», motivo por el cual donde
la Ley distingue habrá de distinguirse forzosamente.

IV

El Registrador acordó mantener la calificación. e inforinó: Que el
artículo 7 de los Estatutos sociales es claro, y por tanto para adoptar
acuerdos es necesaria «la simple mayoría de los Socios», por ~o que 7ste
prccepto estatutario tiene un carác~er marcadamente personahsta, mien
tras que el precepto legal es en gran medida cap!t~¡¡sta. Q~e el
articulo 14 de' la Ley de Sociedades de Responsabilidad Llmtlada
establece. como norma general. que para la adopción de acuerdos el del
voto favorable de la mayoría del capital, salvo disposición contraria de
la escritura. y este mismo quorum es el que se rCQuiere para el ~ese de,
los Administradores. con la sola excepción del Gerente estatutano. Que
las mayorías del articulo 13 de la Ley de Soci~dades de Resp~nsabilidad
Limitada son idénticas a las del artículo 14 Citado, que admlle pacto en
contrario. por lo que no'hay obstáculo alguno Que impida,' en -base a~ar
mayor estabilidad al cargo de Administrador. establecer unas mayonas
distintas de las legales para el cese de los Administradores. Que la
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado es
reiterada en el sentido de Que el Registrador debe calificar teniendo en
cuenta lo que resulta de los libros del archivo a su cargo, independiente
mente de la validez de su contenido, ya que los asientos se encuentran
bajo la salváguardia de los Tribunales: -

.HECHOS

El día 31 de julio de 1990. en la Junta universal de socios de
«Suministros frama. Sociedad Limitada.», con asistencia de la totalidad
de los socios que componen su capital, y ante la presencia del Notario
de Madrid don Manuel Burdiel Hernández, se adortaron entre otros los
siguicntcs'3cuerdos: Prtmero.-AI punto tercero de orden del día votan
a favor de la remoción de don Justino Jimcnez Tostado)' don Mariano
Cerrada L10rente de sus cargos de Administradores los socios don Jorge
)' doña Susana Martínez Martínez.Que suman 13.300 participaciones
sociales, Votan en contra los sociós don Mariano Cerrada L10rente y don
Justino Jiménez Tostado. Segundo.-AI punto cuarto, votan a favor de
la delegación de facultades en favor de don Jorge Martínez Martínez
como Presidente de la Junta los socios don Jorge Manínez Martínezy
doña Susana Martínez Martínez. Votan en contra, por entender que no
ha sido elegido Presidente, los socios don Mariano Cerrada Llorente y
don Justino Jiménez Tostado. La expresada Sociedad otorgó escritura
pública de cese de Administradores ante el citado Notario. Por otro lado,
el artículo 7 de los Estatutos de dicha Sociedad dice: «Los acuerdos·
sodales se adoptarán por la simple mayoría de los socios. a excepción
de lo prcccptuado por el artículo 17 de la siguiente Ley, Los acuerdos
podrán adoptarse por correspondencia postal o telefónica o por cual
quíer otro medio-que g.a~ntlce oon arreglo a la Ley la autenticidad d~
la voluntad declarada»,

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid
fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del
precedente documento, por el defecto subsanable de no tomarse
válidamente los acuerdos, conforme al articulo 7 de los Estatutos
sociales, que exigen para que puedan ser adoptados "la simple mayoría
de los soc1os".-Madrid, 26 de díciembrc de 1990.-EI Rcg¡stra
dor.-Firma ilegible.-Firmado: Valentín Barriga Rincón».

11I

Don Joq~e Martínez Martínez. en representación de «Suministros
Frama, Sociedad Limitada», interpuso recurso de reforma contra la
anterior calificación, y al~gó: Q~c se considera Que se ha in:urrido en un
t'nor en cuanto a la calificaclOn del título presentado. asl como en la
interpretación y aplicación del artículo 7 de los Estatutos socialés. Que
en absoluto resulta ser aplicable a los acuerdos que se pretenden
formalizar mediante la correspondiente inscripción en el Registro
Mercantil. Que el acuerdo de remoción de los dos Administradores
solidarios de dicha Sociedad Limitada «Suministros Frama. Sociedad
Limitada», nomerados durante la vigcl1'Cia de la Entidad y, por tanto, no
lienen la condición de fundacionales, fue adoptado con el voto favorable
de dos de los socios. que representan más de la mitad del capital social,
y con la oposición de los dos restantes miembros de la Sociedad. Que
~I articulo 7 de los Estatutos sociales no es más que una transcripción,
más o menos literal e imperfecta, de lo dispuesto en el artíctilo' 14 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, sin que de ningún
modo se haya querido sustituir, omitir o reglar de forma diferente lo

V

El recurrente se alzó contra la anterior decisión, manteniéndose en
sus ~Iegaciones. :r añadió: Que todos aquel!o~ acuerdos que ~engan
refendos a la poSible separación de los Admmlstradores fundaclOnales
deberá llevarse a efecto a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 (sic) de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. y así se adoptó el
acuerdo de remoción de Administradores de la Sociedad «Suministros
Frama. Sociedad Limitada», ya Que si se adopta la teoría del señor
Registrador de aplicar el artículo 7 de los Estatutos sociales. ~rja
darse el caso singular de procederse a adoptar el acuerdo de remoclon
por un número de socios que ni siquiera representara la mayoria del
capital social~ lo que sería contrario al capitalismo 'que rige este tipo de
Sociedades, haciendo prácticamente irrevocable la designación y cargos
de los Administradores no estatutarios. Que en este caso concreto. aun
a pesar de lo establecido en el artículo -7 de los Estatutos, se considera
que es de aplicación el dtado artículo _12 (sic). por lo que el acuerdo
cuya inscripción se deniega ha de ser válido por haberse adoptado por
mayoría del capital, pues lo contrario significaría tanto como defraudar
a esa mayoría de capital en beneficio de la mínima expresión de los
socios componentes de la Entidad quebrantándose con ello incluso el
espíritu de la propia -figura del Administrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el articulo 14 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
ti I~litada. _.

L En el p~sente recurso se debate sobre la inscripción de un
-acuerdo de remoción de dos Administradores solidarios de una Sociedad
Limitada. nombrados durante la -vigencia de esta Entidad. que ha sido
adoptado con el voto favorable de dos de los socios que representan más
de la mitad del capital social y con la oposición de los dos restantes
miembros de la Sociedad, habida cuenta que el artículo 7 de los
Estatutos rectores de esta última establece que «los acuerdos sociales se
adoptarán por la simple mayoría de los s~ios a excepción de ,1.0
preceptuado por el articulo 17 de la ley de SOCiedades de Responsablh·
dad Limitada».

2, Si se tiene en cuenta el margen de autonomía que el artículo 14.
párrafo tercero, de la Ley de Sociedades de .Res~nsabítidad L!mitada
establece al definir la mayoría que ha de reglf la Vida de la SOCIedad. y
la consiguiente subsidiariedad del criterio capitalista en defecto de
previsión cstatutaria, no procede sino desestimar la pretensión del
recurrente. toda vez que el citado artículo 7 de los EstaJ:utos de la
Sociedad en cuestión proclama. de modo inequívoco, la vigencia del
'criterio pcrsonalista de la simple mayoria de los socios, sin atender en
absoluto a la fracción del capital social que la misma represente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el acuerdo y la nota del Registrador,

Lo que con devolución del expediente original eomunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos,

Madrid, 5 de marzo de I992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr,· Registrador mercantil de Madrid.


